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6. La Comisión de Nombramientos elaborará
un informe sobre la idoneidad de los candidatos
para acceder a los cargos que proceda cubrir. Dicho
informe se someterá al Pleno.

7. La Presidencia del Senado, a la vista de las
deliberaciones en la Comisión y del tiempo trans-
currido desde el inicio del procedimiento, podrá
proponer a la Mesa de la Cámara la apertura de
sucesivos plazos de presentación de candidaturas.
Las nuevas candidaturas se tramitarán por el mismo
procedimiento.

Artículo 186.

1. La deliberación en el Pleno consistirá en la
presentación del informe por un miembro de la
Comisión de Nombramientos, por tiempo no supe-
rior a diez minutos, seguida de la intervención de
los Portavoces de los Grupos Parlamentarios que
lo deseen, por tiempo máximo de diez minutos cada
uno.

2. La votación se hará por papeletas, en las
que cada Senador podrá incluir tantos nombres
como puestos a cubrir. La Mesa hará el escrutinio
y proclamará elegidos a los candidatos que obten-
gan mayor número de votos en función del número
de puestos a cubrir, siempre que aquél equivalga
a la mayoría exigida en cada caso por la Cons-
titución o las leyes.

3. Si en la primera votación no se cubrieran
todos los puestos al no alcanzarse la mayoría reque-
rida, se realizará una nueva votación en la que el
número de candidatos será como máximo igual al
doble del de puestos a cubrir. En esta votación
serán candidatos los que, sin alcanzar aquella
mayoría, hayan obtenido mayor número de votos
en la anterior.

4. De producirse empate con relevancia a efec-
tos de la propuesta, designación o elección, se repe-
tirá la votación entre los que hubieren obtenido
igual número de votos y, en su caso, entre los que
les sigan, en la medida necesaria para cubrir las
vacantes.

5. En los casos contemplados en los dos apar-
tados anteriores, cada Senador dispondrá de igual
número de votos al de puestos que permanezcan
sin elegir.

CAPÍTULO II

Del Tribunal Constitucional

Artículo 187.

La personación y la formulación de alegaciones
en los recursos de inconstitucionalidad y en el con-
trol previo de la constitucionalidad de los Tratados
Internacionales en los casos que afecten al Senado,
se tramitarán a través de la Comisión Legislativa
que resulte competente por razón de la materia.

Artículo 188.

La propuesta para que el Pleno de la Cámara
plantee un conflicto de atribuciones con otros órga-
nos constitucionales del Estado deberá presentarse
por un Grupo parlamentario o 25 Senadores en
texto escrito debidamente motivado.

CAPÍTULO III

De las Comunidades Autónomas

Artículo 189.

1. Si el Gobierno, en los casos contemplados
en el artículo 155.1 de la Constitución, requiriese
la aprobación del Senado para adoptar las medidas
a que el mismo se refiere, deberá presentar ante

el Presidente de la Cámara escrito en el que se
manifieste el contenido y alcance de las medidas
propuestas, así como la justificación de haberse
realizado el correspondiente requerimiento al Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma y la de su
incumplimiento por parte de ésta.

2. La Mesa del Senado remitirá dicho escrito
y documentación aneja a la Comisión General de
las Comunidades Autónomas, o bien procederá a
constituir una Comisión conjunta en los términos
previstos en el artículo 58 del presente Reglamento.

3. La Comisión, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 67, requerirá, por medio del Presi-
dente del Senado, al Presidente de la Comunidad
Autónoma para que en el plazo que se fije remita
cuantos antecedentes, datos y alegaciones consi-
dere pertinentes y para que designe, si lo estima
procedente, la persona que asuma la representa-
ción a estos efectos.

4. La Comisión formulará propuesta razonada
sobre si procede o no la aprobación solicitada por
el Gobierno, con los condicionamientos o modifi-
caciones que, en su caso, sean pertinentes en rela-
ción con las medidas proyectadas.

5. El Pleno de la Cámara someterá a debate
dicha propuesta, con dos turnos a favor y dos en
contra, de veinte minutos cada uno, y las inter-
venciones de los Portavoces de los Grupos par-
lamentarios que lo soliciten, por el mismo tiempo.
Concluido el debate, se procederá a la votación
de la propuesta presentada, siendo necesario para
la aprobación de la resolución el voto favorable
de la mayoría absoluta de Senadores.»

Disposición final única.

La presente reforma del Reglamento entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de las Cortes Generales».

Palacio del Senado, a 14 de junio de 2000.—La Pre-
sidenta del Senado,

AGUIRRE GIL DE BIEDMA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

11371 REAL DECRETO 1122/2000, de 16 de junio,
por el que se modifica el Real Decreto
275/2000, de 25 de febrero, por el que se
crea la Comisión Nacional para la conmemo-
ración del Primer Centenario de la muerte de
don Leopoldo Alas y Ureña, «Clarín», modi-
ficado por Real Decreto 507/2000, de 14
de abril.

La reestructuración de Departamentos ministeriales,
establecida por Real Decreto 557/2000, de 27 de abril,
hace necesario actualizar la composición de distintos
órganos de la Comisión Nacional para la conmemoración
del Primer Centenario de la muerte de don Leopoldo
Alas y Ureña, «Clarín».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, con la aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 16 de junio
de 2000,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
275/2000, de 25 de febrero.

Se modifican los siguientes artículos del Real Decreto
275/2000, de 25 de febrero, por el que se crea la Comi-
sión Nacional para la conmemoración del Primer Cen-
tenario de la muerte de don Leopoldo Alas y Ureña,
«Clarín», modificado a su vez por el Real Decreto
507/2000, de 14 de abril:

«Artículo 1. Creación y adscripción de la Comisión
Nacional.

2. La Comisión Nacional estará adscrita al
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.»

«Artículo 3. El Presidente.

La Comisión Nacional será presidida por el Minis-
tro de Fomento, que podrá ser sustituido por el
Ministro de Educación, Cultura y Deporte.»

«Artículo 4. El Pleno.

1. El Pleno será presidido por el Presidente de
la Comisión Nacional y estará integrado por los
siguientes miembros:

a) Por la Administración General del Estado:

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte.
El Secretario de Estado de Cultura.
El Subsecretario de Hacienda.
El Director general del Libro, Archivos y Biblio-

tecas.
El Director general de la Biblioteca Nacional.
El Director del Instituto Cervantes.
El Subdirector general de Promoción del Libro,

la Lectura y las Letras Españolas, que actuará como
Secretario.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 16 de junio de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
11372 REAL DECRETO 1124/2000, de 16 de junio,

por el que se modifica el Real Decreto
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes can-
cerígenos durante el trabajo.

La Directiva 90/394/CEE del Consejo, de 28 de junio
de 1990, fue incorporada al Derecho español mediante
el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la
protección de los trabajadores contra los riesgos rela-
cionados con la exposición a agentes cancerígenos
durante el trabajo.

Posteriormente fue aprobada la Directiva 97/42/CE
del Consejo, de 27 de junio de 1997, por la que se
modifica por primera vez la Directiva 90/394/CEE rela-
tiva a la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos
durante el trabajo.

Mediante el presente Real Decreto se procede a la
incorporación al Derecho español del contenido de la
Directiva 97/42/CE, antes mencionada, para lo que
resulta necesario modificar el Real Decreto 665/1997.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y de Sanidad y Consumo, con-
sultadas las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas, oída la Comisión Nacional de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 16 de junio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único.

El Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre
la protección de los trabajadores contra los riesgos rela-
cionados con la exposición a agentes cancerígenos
durante el trabajo, queda modificado de la siguiente
forma:

Uno. El texto del apartado segundo del artículo 1
se sustituye por el siguiente:

«Mediante el presente Real Decreto se estable-
cen las disposiciones mínimas aplicables a las acti-
vidades en las que los trabajadores estén o puedan
estar expuestos a agentes cancerígenos como con-
secuencia de su trabajo, sin perjuicio de aquellas
disposiciones específicas contenidas en la norma-
tiva vigente relativa a la prohibición de determi-
nados agentes o actividades cancerígenos y la rela-
tiva a la protección sanitaria contra las radiaciones
ionizantes.

En cuanto a la protección de los trabajadores
frente a los riesgos derivados de exposiciones al
amianto y al cloruro de vinilo monómero, regulada
por su normativa específica, serán de aplicación
las disposiciones del presente Real Decreto cuando
éstas sean más favorables para la seguridad y salud
de los trabajadores.»

Dos. El texto del artículo 2 se sustituye por el
siguiente:

«1. A efectos del presente Real Decreto se
entenderá por agente cancerígeno:

a) Una sustancia que cumpla los criterios para
su clasificación como cancerígeno de 1.a ó 2.a cate-
goría, establecidos en la normativa relativa a noti-
ficación de sustancias nuevas y clasificación, enva-
sado y etiquetado de sustancias peligrosas.

b) Un preparado, que contenga alguna de las
sustancias mencionadas en el apartado anterior,
que cumpla los criterios para su clasificación como
cancerígeno, establecidos en la normativa sobre
clasificación, envasado y etiquetado de preparados
peligrosos.

c) Una sustancia, preparado o procedimiento
de los mencionados en el anexo I del presente Real
Decreto, así como una sustancia o preparado que


